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Normas Generales
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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

AGREGA NUEVOS CÓDIGOS AL COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS PARA
LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA

DE CHILE Y EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta Nº 3.601, de 18.12.2020, del Director Nacional de Aduanas, se
modifica el Anexo 51 del Compendio de Normas Aduaneras, incorporando los códigos de
Acuerdos Comerciales (832 y 833 en el caso de cupos) y régimen de importación (52) para el
Acuerdo de Asociación entre la República de Chile y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 18 de diciembre de 2020.- José Ignacio Palma Sotomayor, Director Nacional de

Aduanas.
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